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Para la institución no es ajena la transformación que tiene 
el sector desde el ámbito global, es un hecho que es un 
proceso que llega de manera acelerada unida al desarrollo 
de los países y de las localidades; viéndolo como beneficio 
para la mejora en la salud y la calidad de vida de las personas, 
respetando los derechos de los pacientes y mitigando las 
amenazas que la misma globalización conlleva.
 Hemos identificado riesgos y los mitigamos; en este 
momento enfrentamos circunstancias que nos han 
afectado y nos han obligado a enfrentar retos en tiempos 
de pandemia. Marcados por el COVID-19, nos hemos 
visto obligados a adaptarnos a entornos cambiantes, 
reorganizar la economía empresarial, tener hábitos de vida 
saludables y seguir las medidas de bioseguridad, a estar 
pendientes del autocuidado y el cuidado de los demás, el 
compromiso con la sociedad, con nuestros empleados y 
con nuestros usuarios. Es ahí donde actúa la resiliencia, 
cuando el panorama se torna más oscuro para darnos a 
entender que siempre habrá algo que rescatar y aprender 
superando las situaciones más complejas.
Así mismo, Los líderes de cada uno de los procesos, están 
estrechamente ligados a nuestra organización, conocen 
de primera mano las vivencias diarias en cada uno de 
los procesos y nos aportan en los artículos temas de 
interés que impactan positivamente en el bienestar de la 
comunidad. 
También en la revista Dio Visión en su edición No.7, 
presentamos nuestra propuesta de valor “El Portafolio de 
Servicios de Diagnóstico Oftalmológico”, a la vanguardia 
de los requerimientos de nuestros usuarios, sus familias 
y grupos de interés, exigidos a nuestros profesionales 
de la salud tanto en el área de la Oftalmología como en 
otras especialidades. Hemos utilizado nuestro código QR 
de rápida respuesta para brindar una amplia información 
sobre los productos y los servicios que tenemos para 
ofrecerles. 
También nos unimos a la celebración de los 15 años de 
la Óptica Humana Visión S.A.S., aliado estratégico y 
como valor agregado a las actividades de Diagnóstico 
Oftalmológico S.A.S., con lo cual pretendemos brindar 
apoyo integral a nuestros usuarios con la mejor calidad y 
la mejor disposición para atenderlos.

¡Los esperamos!

Diagnóstico Oftalmológico, a la 
vanguardia de los requerimientos de 

nuestros usuarios...

Luz Stella Betancourt M.
Subgerente general.

Luisa Fernanda Cardona C.
Directora de Comunicaciones



Todo paciente debe ejercer sin 
restricciones por motivos de 
raza, sexo, edad, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen social, posición 
económica o condición social:

1. Su derecho a recibir del 
personal de la institución un trato 
amable, considerado y respetuoso.

2. Su derecho a conocer la 
Historia Clínica y a que todos los 
informes contenidos en ella sean 
 tratados de forma 
confidencial y secreta, sin que  
puedan ser revelados a terceras 
personas sin su autorización. 

3. Su derecho a recibir o 
rehusar apoyo espiritual o moral  
cualquiera que sea el culto religioso 
que profesa.

4. Recibir de la institución 
el beneficio de los recursos y 
las tecnologías disponibles para 
elaborar el diagnóstico, atender 
su enfermedad, mejorar su salud y 
prevenir complicaciones.

5. Recibir información, 
instrucciones y orientación acerca 
de su enfermedad y de las formas 
de autocuidado para tomar 

Derechos y Deberes de los Pacientes

decisiones responsables, proteger, 
mantener, mejorar y restablecer su 
salud.

6. Exigir a la institución 
un manejo confidencial de la 
información relacionada con su 
situación personal de conformidad 
con las normas éticas y legales 
vigente.

DEBERES
1. Responsabilizarse del 
cuidado de su propia salud y la 
de su comunidad, tomando las 
decisiones oportunas en relación 
con el actual estado de su visión.

2. Asistir oportuna y 
puntualmente a las citas en los 
horarios acordados.

3. Asistir acompañado de UN 
adulto responsable.

4. Asistir con ropa cómoda, sin 
maquillaje, sin joyas, artículos de 
valor y sin ningún tipo de perfume, 
al momento de la cirugía.

5. Avisar con no menos de 24 
horas de anticipación si no va asistir 
a la consulta o procedimiento.

6. Comunicar cambios 
de residencia, teléfono o 
demás información requerida 
para mantener una oportuna 
comunicación.

7. Suministrar la información 
veraz, clara y completa relacionada 
con sus síntomas, signos, 
enfermedades y demás situaciones 
que sean requeridas, para una 
adecuada prestación de 
los servicios.

8. Cuidar y hacer uso racional 
de los recursos, las instalaciones, 
la dotación así como los servicios 
puestos a su disposición.

9. Tratar con respeto y 
dignidad el personal humano que 
lo atienda y respetar la intimidad 
de los demás pacientes.

10. Seguir los tratamientos e 
instrucciones posquirúrgicas que 
brinda el personal de la salud para 
su bienestar físico y psicológico, y 
acatar las disposiciones preventivas 
(hábitos higiénicos y entorno sano 
sin riesgos para la salud) para 
minimizar factores de riesgo.

DERECHOS
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Carmenza Alzate
Gerente Administrativa

“Resiliencia: es la capacidad 
humana de asumir con flexibilidad 
situaciones límite y sobreponerse a 
ellas, no sólo gracias a ella somos 
capaces de afrontar las crisis, 
sino que también podemos salir 
fortalecidos de ellas”
Como toda organización y en 
especial una de servicios de salud, 
en DIO se encaminaron acciones 
para enfrentar la Pandemia 
generada por el nuevo virus 
COVID19, denominado así por la 
Organización Mundial de Salud 
(OMS), el cual tiene un alto nivel de 
contagio, afectando principalmente 
las vías aéreas respiratorias, 
que infortunadamente llegó a 
nuestro país y región. Acciones 
que inicialmente nos llevaron a 
estructurar de forma inmediata la 
planeación para seguir prestando 
el servicio de nuestros usuarios en 
el orden de prioridad y urgencia y 
así mismo preservar la salud y la 
vida de sus funcionarios. 
Conocedores de nuestro oficio 
que ha evolucionado por más 
de 22 años, trazamos protocolos 
ajustados a la nueva realidad, 
principalmente en el aseo y 
desinfección, distanciamiento y 
porte de elementos de protección 
personal  para llevar a cabo las 
actividades que  involucraron no 
solo al talento humano de DIO sino 
a nuestros pacientes y sus familias, 

siempre de la mano de las guías 
gubernamentales mediante sus 
Decretos, Resoluciones y Circulares 
de obligatorio cumplimiento; 
protocolos que enrutaron el hacer 
diario en todas las áreas de la 
institución, tanto la asistencial 
como la administrativa y que han 
venido cambiando de acuerdo 
con la experiencia,  aun escasa 
del manejo del virus, sin negar 
los constantes estudios de los 
científicos para  disminuir  su 
contagio o desarrollar inmunidad 
entre ellos la vacuna.
Siguiendo con los protocolos de 
prevención, DIO hizo las inversiones 
necesarias para distanciamiento 
entre sus funcionarios, adquiriendo 
una sede para el área contable 
y call center, barreras para área 
administrativa y Recepción, 
marcando distancia en las sillas 
y pisos para uso de los usuarios. 
Además, destinó presupuesto 
para compra de Elementos de 
Protección Personal aparte de los 
que se venían usando por protocolo 
de Bioseguridad.    
De vital importancia fue y es 
para nuestra organización el 
recurso de la comunicación 
digital: redes sociales, página 
web, grupos de WhatsApp, 
pantallas de comunicación, entre 
otros; por medio de los cuales 

se han enviado comunicados 
internos con lineamientos para el 
Talento Humano y se ha  venido 
impartiendo educación continua 
sobre las medidas de contención 
del contagio, protocolos para 
acudir a los servicios programados, 
autocuidado e información general 
para mantener actualizados 
usuarios y comunidad en cuanto a 
directrices y servicios de DIO. 
Para nuestra organización el 
desafío es seguir prestando el 
servicio salud con la calidad 
esperada, asumiendo esta crisis 
como un aprendizaje que nos 
lleve a potencializar las fortalezas 
para enfrentar la adversidad como 
equipo, superando los escollos que 
se presenten con buena marcha, 
sin claudicar en este complejo 
momento que vive la humanidad. 
Recordemos:
Protocolo Universal 

• Uso obligatorio de mascarilla o 
tapabocas (tapar nariz, boca y 
mentón)

• manos (uso de alcohol 
glicerinado) 

• Guardar distancia 

La catarata es una de las patologías más comunes a nivel ocular que consiste en una opacificación del lente natural 
que está en el interior del ojo (cristalino), impidiendo el paso correcto de los rayos de luz hacia el interior del ojo 
(que se enfocan en la retina) y que generalmente aparece entre los 55 y 60 años (catarata senil). En Diagnóstico 
Oftalmológico S.A.S. realizamos la extracción de la catarata por Facoemulsificación. 

Este es un procedimiento quirúrgico muy utilizada en la actualidad para la operación de cataratas; la 
facoemulsificación utiliza tecnología de ultrasonido para ablandar y dividir el cristalino.

Después de la facoemulsificación, la cirugía de cataratas finaliza con la extracción de masas del cristalino, sin 
retirar la cápsula.

LA FACO- EMULSIFICACIÓN
Esta cirugía revolucionó la cirugía de Cataratas y es la técnica inteligente más avanzada que existe hoy en día en 
el mundo, que permite una rápida recuperación visual del paciente. Consiste en realizar una cuidadosa micro-
incisión de tan solo 2.5 milímetros (con la técnica convencional, requiere una incisión de 10mm aprox.), que 
no requiere puntos y a través de la cual se introduce un fino instrumento que rompe la catarata y la absorbe, 
colocado dentro del ojo en su lugar un lente plegable que se abre dentro del ojo como una sombrilla.

El mejor camino para enfrentar la pandemia
Es la capacidad humana de asumir con flexibilidad 

situaciones límite y sobreponerse a ellas ...

Cirugía de Cataratas
por Faco-emulsificación

Citas Particulares: 300 8243484
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Todos nos hemos encontrado 
cambiando las baterías del 
control remoto o reemplazando 
las baterías de los controles de la 
PlayStation, que generalmente 
se consumen muy rápido y son 
muchas; de repente, nos vemos 
invadidos por baterías inservibles, 
que aparecen por toda la casa 
y no tenemos ni idea qué hacer 
con ellas. La reacción natural es 
llamar a un amigo o a un familiar 
y preguntarle cómo se pueden 
recargar y casi que puedo apostar 
que a todos nos han sugerido 
llevarlas una temporada al polo 
norte que tenemos en la nevera 
de la casa, algo que todos hemos 
probado y que nunca funciona. Así, 
sin posibilidades de reutilizarlas, el 
destino final es la bolsa de basura. 
Pero, alto ahí, ese es el peor lugar 
para dejarlas, y si lo piensas un 
poco, no son del todo basura, en 
realidad son una pequeña fuente 
de elementos químicos bastante 
contaminantes y por supuesto 
reutilizables. Cada pequeña batería 
incluye metales como: mercurio, 
zinc, hierro, grafito y electrolito. Hay 
estadísticas que dicen que una sola 
batería puede llegar a contaminar 
una fuente de agua de 175.000 
litros (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL LITROS), volumen que puede 
llegar a ser la cantidad total de agua 
que consumen dos personas a lo 
largo de su vida. Todos deberíamos 
saber que el manejo de las basuras 
en Colombia y en sus ciudades 
es bastante deficiente, que no se 
ocupa de separar los elementos 
contaminantes de los elementos 

orgánicos y de los otros elementos 
que componen la basura que 
aportamos en nuestro diario vivir. 

Diagnóstico Oftalmológico S.A.S 
comprometido con el Cuidado del 
Medio Ambiente, hace un Pacto 
Ambiental, ubicando en su sala 
de espera un Punto Ecológico el 
cual cuenta con recipientes y/o 
canecas especiales, en los que 
se pueden depositar y separar 
adecuadamente los diferentes 
materiales que desechamos, 
facilitando y promoviendo el 
reciclaje y la reutilización de lo 
que botamos, disminuyendo así 
las pérdidas por contaminación de 
elementos que se pueden utilizar 
una segunda vez, además ayudan 
a evitar problemas ambientales, 
pues los residuos mal almacenados 
han causado inconvenientes 
muy graves, como explosiones, 
incendios, epidemias, entre 
muchos otros.

Hagamos un esfuerzo consciente 
y dispongamos de una pequeña 
bolsa en la que acumulemos las 
baterías que vamos a desechar, 
guardemos esta bolsa en el maletín 
que regularmente llevamos al 
trabajo y estemos atentos a 
estos contenedores distribuidos 
en centros comerciales y otros 
tantos lugares de la ciudad, 
incluida nuestra clínica Diagnóstico 
Oftalmológico, para depositar allí 
las baterías y ayudar al planeta a 
no tener que lidiar con nuestros 
desperdicios.

Además, cada vez que una botella 
plástica vacía se acumule en tu 
casa, guarda la tapa, así como lo 
harás con las baterías, recolecta 
unas cuantas y deposítalas en 
contenedores dispuestos por la 
fundación SANAR, que las separa 
por colores, las muele y usa este 
subproducto para elaborar otros 
tantos productos que son vendidos, 
el dinero recolectado de esta venta 
lo usa para apoyar sus campañas 
misionales de ayuda a los niños 
con cáncer. 

Si quieres saber más sobre el 
punto ecológico de Diagnóstico 
Oftalmológico, visita nuestra 
página de Facebook en la cual 
encontrarás la capacitación dictada 
por representantes de la Empresa 
de Aseo de Pereira, quienes el 
día 14 de octubre de 2020 nos 
enseñaron sobre la separación, 
manejo y eliminación de los 
residuos de manera adecuada. 

Ahora que sabes que es un Punto 
Ecológico, el resto depende de 
ti, haz un Pacto con el Medio 
Ambiente, identificando y 
utilizando los puntos ecológicos 
más cercanos.

Paola Gómez Gómez
Coordinadora de SG-SST DIO
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Según el Ministerio de Salud y 
Protección Social de Colombia, 
“La humanización es concebida 
como un imperativo ético para el 
Sistema de Salud, y no solamente 
como un atributo del servicio, 
producto o información, de 
cada una de las organizaciones 
o actores que lo conforman”.  
Es por esto que el estado, en la 
necesidad de  intervenir este 
aspecto,  exige a las instituciones 
políticas de calidad que logren 
articular la atención en salud y el 
control del costo y así impactar 
en el cuidado y humanización 
del servicio. El sentido de una 
atención integral y con calidad  
tiene varias orientaciones, una 
de ellas es lograr la articulación 
de los servicios de atención en 
salud, de manera que puedan 
estar organizados y proceder de la 
forma más apropiada a satisfacer 
las expectativas de los usuarios, 
profesionales y gestores de salud.
La humanización de la salud apunta 
al objetivo central de orientar la 
actuación en el mundo de la salud 
hacia el servicio de la persona 
enferma, considerándolo en su 
globalidad personal y tratando de 
ofrecerle una asistencia integral 
con calidez, que responda a las 
dimensiones psicológica, biológica, 
social y espiritual. Humanizar una 
realidad significa hacerla digna 

de la persona humana, es decir, 
coherente con  los valores propios 
del ser humano. Siendo más 
enfáticos, fundamentalmente en 
el reconocimiento de la dignidad 
exclusiva del paciente, que logre 
sentirse valorado como persona 
con todos sus derechos, cuando se 
le deje de ver como un número y 
cuando la salud deje de percibirse 
como un negocio.
El cuidado humano debe basarse 
en la reciprocidad y debe tener 
una calidad única y auténtica. 
El cuidado esencial, describe el 
cuidado como un constituyente 
de presencia ininterrumpida, en 
cada momento y siempre, en la 
existencia humana. Es la energía 
que continuamente hace surgir 
el ser humano. El cuidado implica 
entonces la comprensión del ser 
humano en su proceso de vivir, en 
sus derechos, en su especificidad, 
en su integridad. Orientarse por el 
cuidado es romper con la lógica de 
formación excesivamente basada 
en la hegemonía biomédica, en el 
autoritarismo de las relaciones, 
en el poder construido a partir 
de un saber que silencia otros y 
cosifica los sujetos. La actitud del 
cuidado solamente ocurre cuando 
la existencia de alguien tiene 
importancia para el otro, entonces 
se dispone a participar de la vida de 
este, nunca como acto enteramente 
consciente, intencional o 

controlable, pero siempre como 
resultado de un auto comprensión 
y acción trasformadora. Cuidado es 
inherente a la vida, ningún tipo de 
vida puede subsistir sin cuidado.
Por lo tanto, el humano que 
participa como ser de esas 
prácticas de salud por medio del 
cuidado, sea donador o receptor 
de la práctica, actúa también en la 
reconstrucción de sí mismo y del 
otro, sea por esencia o cuidado. 
Del concepto que cada profesional 
de salud tenga de que y quien es el 
hombre, depende la manera como 
se conduzca al brindar la atención.

Para DIAGNOSTICO 
OFTALMOLOGICO S.A.S Es 
fundamental que todos nuestros 
colaboradores orienten su 
conocimiento al servicio de  los 
demás, situando en primer lugar 
la sensibilidad y la ética en el 
acto del cuidado, resaltando la 
dignidad humana y ofreciendo una 
óptima atención, comunicación 
e información a los usuarios, 
pacientes, familias y otros 
profesionales involucrados en el 
sistema.

Jinethe Aguirre
Coordinadora Área Quirúrgica

Trato 
HUMANIZADO 
en la atención 

en salud





KODAK LENS
VISIÓN FELIZ PARA 

UNA NUEVA GENERACIÓN
Si bien Kodak como marca ha estado presente en 
la mente de un gran número de consumidores 
alrededor del mundo, su poder y respaldo van más 
allá del diseño, producción y comercialización de 
equipos fotográficos.  Hoy en día, con la extensión 
de su marca a KODAK Lens, se mantiene la 
legendaria tradición en el terreno de la imagen y 
la tecnología óptica.

Con un portafolio específico de lentes oftálmicos, 
KODAK Lens, se reinventa y llega a Colombia 

este 2021 acompañada de un concepto 
alternativo, que nos invita a compartir momentos 
alegres siempre con una clara y colorida visión. 
Visión Feliz para una nueva generación. 

Una nueva audiencia ahora es el objetivo de la 
marca, en donde el portafolio de productos tiene 
una oferta de valor de gama media que se enfoca 
en la siempre tan anhelada relación de calidad y 
precio.

Cubriendo todos los segmentos de mercado y llegando al consumidor con 
una oferta de calidad, respaldo de marca, tecnología y precisión visual, los 
lentes KODAK buscan llegar a cada rincón de Colombia, logrando que 
cada vez más colombianos disfrutemos de los colores de la vida con la 
mejor solución visual.

A través de Servioptica, como laboratorio aliado, el portafolio 
de productos KODAK Lens estará disponible en:

Producto nuevo disponible a partir de abril de 2021.
Consulte por rangos de disponibilidad y precios con su asesor Servioptica de confianza.

LENTES 
VISIÓN 

SENCILLA

LENTES 
PROGRESIVOS Y 
OCUPACIONAL

TERMINADO

KODAK AR Blue 1.5
6

TERMINADO

KODAK AR C
ity

 Lens

TERMINADO

KODAK AR Blue Poly

TERMINADO

KODAK AR In
tro

 Poly

TALLADO DIGITAL
KODAK Visión Sencilla

TERMINADO

KODAK AR In
tro

 1.5
6

TALLADO DIGITAL
KODAK U

nique DRO

TALLADO DIGITAL KODAK U
nique 

DRO H
D

TALLADO DIGITAL KODAK N
etw

ork

TALLADO DIGITAL
KODAK In

tro
 Lens

TALLADO DIGITAL
KODAK Softw

ear

27



28

E s 

i m p o r t a n t e 
tener claro, que el 

trabajo es inherente al 
ser humano, en la proyección 

de cubrir sus necesidades básicas; 
por ello desde siempre ha formado 
parte de su historia vital. Este le 
permite mantener buena calidad 
de vida o en su defecto mejorar 
la calidad de vida que posee, al 
asumir roles de acuerdo a sus 
capacidades y competencias.
La importancia del trabajo se basa 
en comprender que las personas 
pasamos la mayor parte del tiempo 
de nuestras vidas trabajando. Cada 
trabajador destina a su empleo, en 
promedio, entre el 42 y el 44% de 
su vida; esta inversión de tiempo le 
permite al ser humano realizarse de 
manera personal, adquirir estatus 
y prestigio social; otorgándole 
de cierta manera identidad 
personal. La constante evolución, 
la globalización y la modernización 
de los procesos laborales; han 
estimulado la aparición de nuevos 
riesgos para la salud de los 

colaboradores, 
los cuales a su 

vez se asocian con los 
riesgos conocidos y tratados 

comúnmente. 
Algunos de los factores de 
incidencia asociados al riesgo 
psicosocial  y a los cuales están 
expuestos los trabajadores, sin 
lugar a dudas   tienen que ver 
con la competitividad; ello debido 
al nivel de  exigencia actual, a la 
hora de evaluar la productividad 
como experiencia de servicio no 
como simplemente el servicio 
que se presta; a si las cosas, la  
implicancia al momento de evaluar 
las competencias desde el ser, 
el saber y el actuar a partir de la 
cultura organizacional genera un 
alto grado de  disponibilidad, un 
amplio manejo de horarios de 
trabajo,  mayor grado de esfuerzo 
intelectual y una adecuada salud  
física; además de mayor y mejor 
disposición para trabajar en 
equipo y por ende flexibilidad al 
momento de establecer relaciones 
interpersonales. 
Es por ello que la legislación 
colombiana le da importancia al 
riego psicosocial desde el programa 
de bienestar a partir de la promoción 
y prevención en seguridad y salud 
en el trabajo, Decreto 1072 de 
2015, art. 3.1.2 y la aplicación 
de baterías de riesgo psicosocial 

R e s o l u c i ó n 
2646 de 2008.  En 

aras de ser coherente 
con el proceso y encaminar 

esfuerzos que garanticen una sana 
salud mental de los colaboradores, 
al tiempo que se genera el 
cumplimiento en la norma de 
ley establecida, Diagnóstico 
Oftalmológico y su aliado 
estratégico Humana Visión están a 
la vanguardia de los cambios que se 
generan en materia de legislación 
laboral y son garantes de una sana 
salud mental, desde el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. SG-SST.
De manera constante se 
crean espacios extramurales 
que garanticen: formación, 
esparcimiento y adecuado manejo 
del riesgo psicosocial de los 
colaboradores.
En DIAGNOSTICO OFTALMOLOGICO 
S.A.S., se han generado medidas 
encaminadas a proteger el 
BIENESTAR PSICOSOCIAL de sus 
colaboradores a partir de:

1. Fomentar el trato equitativo 
entre los miembros de los 
distintos grupos de trabajo.

2. Facilitar las condiciones 
ambientales y estrategias de 
trabajo encaminadas al trabajo 
en equipo.

3. Establecer mecanismos de 
control y/o vigilancia que 
impidan situaciones de 
riesgo a partir de los comités 
de convivencia, copasst y 
brigadismo.

4. Las actuaciones normativas 
están apalancadas por 

legislación y reguladas a 
partir del debido proceso, 
garantizado así la adecuada 
adherencia a los programas de 
seguridad y salud en el trabajo, 
los reglamentos y políticas que 
se tienen implementados en 
DIO. 

5. Establecimiento del programa 
de incentivos.

PARA TENER EN CUENTA SOBRE 
RIESGO PSICOSOCIAL

Existen diversas terminologías 
sobre el tema, por ello es 
importante comprender cuando se 
habla de riesgo psicosocial que es:
 FACTORES DE RIESGO 
PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO: 
se establecen a partir de 
condiciones propias del liderazgo, 
el tipo de contrato, la autonomía 
para desarrollar sus funciones; 
estas condiciones pueden influir 
de manera positiva o negativa en 
la salud. Al ser adecuadas facilitan 
en el colaborador el nivel de 
motivación, sentido de pertenencia 
y satisfacción laboral, pero si son 
inadecuadas, pueden provocar 
respuestas de inadaptación, 
tensión o psicológicas de estrés. 

FACTORES   PSICOSOCIALES DE 
RIESGO:

Son los factores que actúan como 
desencadenantes de tensión y 
estrés laboral; entre las cuales 
se destaca los conflictos entre el 
trabajador y la familia, trabajo 
temporal, la incertidumbre del 
futuro laboral, las condiciones de 
vivienda y el manejo inadecuado 
de las finanzas. 

FACTORES   DE RIESGO 
PSICOSOCIALES O RIESGO 
EMERGENTE: 

Los cambios generados en 
diferentes ámbitos como el político, 
el religioso, el socioeconómico, 
cultural o tecnológico y más 
concretamente el fenómeno 
de globalización, han generado 
nuevos contextos laborales que 
tienen un alto nivel de influenciar 
la salud física, social y mental de 

los colaboradores, ello debido  a 
la exigencia que  hace el mercado  
publicitario sobre la obligatoriedad 
de posición  y reconocimiento 
social a partir de la  adquisición 
a  “bajos  costos” de tecnología, 
moda,  vehículo y recreación 
entre otros; dichos procesos de 
adquisición que se convierten en 
una trampa mortal de la salud 
mental más cuando generan  a 
través de economía plástica 
(tarjetas de crédito), toda vez que  
absorben la economía familiar  
bajo un enmascarado modelo de 
“status obligatorio” desde  de el  
tener y el  poder.

Por ello dentro del trabajo de 
prevención del riesgo psicosocial 
es muy importante motivar el 
autocontrol de las emociones 
positivas y negativas. Especialmente 
de las ultimas, las cuales se derivan 
en las organizaciones producto de 
la motivación en el cumplimiento 
de las normas, cuyo objetivo no 
solo está encaminado en satisfacer 
el usuario o cliente, sino también 
en la consecución de las metas 
de la empresa las benefician 
empleador, a los empleados y a sus 
grupos familiares.
Para concluir; es importante 
no solo tener en cuenta, cuáles 
son las condiciones en que los 
colaboradores realizan el trabajo; 
cuando se trata de evitar el riesgo 
psicosocial.  Si no también como   
los colaboradores deben tener una 
actitud reflexiva y un agudo sentido 
de pertenencia por adherirse 
a los programas de bienestar y 
formación que brinda DIO y su 
aliada estratégica Humana Visión 
desde SG- SST.

EL RIESGO PSIC
OSOCIAL Y EL TRABAJO

Gloria Yaned Ossa
Psicologa Clínica  

Especialista En Riesgo Psicosocial
Cels: 3146020319 - 3207213469 

Email: glojaosve@gmail.com

Laboratorios RETINA S.A.S
info@retina.com.co

Cr 33 No 7A - 78 Medellin - Colombia
Tel: (+574) 316 6500

Cr 13 No 98 - 70 Of. 403 - Edificio Ochic 
Bogota - Colombia

Tel: (+571) 621 3015

EQUIPOS E INSUMOS 
QUIRURGICOS

PARA OFTALMOLOGÍA
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En Colombia a través de la Ley 1581 
de 2012, se desarrolla el derecho 
constitucional que tienen todas 
las personas a conocer, suprimir, 
actualizar y rectificar todo tipo de 
datos personales recolectados, 
almacenados o que hayan sido 
objeto de tratamiento en bases de 
datos en las entidades públicas o 
privadas.

En DIAGNOSTICO OFTALMOLOGICO 
S.A.S, contamos con una política de 
tratamiento de datos personales, 
solicitando a cada usuario que 
requiera alguno de nuestros 
servicios sus datos personales con 
los cuales se creará una historia 
clínica, la cual estará en la base de 
datos, estos datos son utilizados 

para informarle sobre los cambios 
que se pueden presentar con su 
atención, ofrecerles beneficios que 
busquen satisfacer sus necesidades 
y evaluar la calidad de la atención 
al cliente.

En relación con la historia 
clínica, este documento es 
privado, obligatorio y sometido 
a reserva, en el cual se registran 
cronológicamente las condiciones 
de salud del paciente.  Los datos 
sensibles son necesarios para fines 
médicos, para tener un correcto 
y oportuno diagnóstico de su 
salud, para esto contamos con una 
gestión adecuada de las historias 
clínicas, las cuales se archivan 
de manera adecuada y por el 

tiempo de custodia que determina 
la resolución 839 de 2017 y la 
resolución 1995 de 1999. Este 
proceso es realizado por personal 
calificado para dicha labor.

DE NUESTROS USUARIOS DIO

MANEJO DE LOS DATOS PERSONALES

En DIAGNOSTICO OFTALMOLOGICO S.A.S, contamos con 
una política de tratamiento de datos personales

Manuela González 
Ejecutiva  Comercial

Consulta nuestra politica de 
tratamiento de datos en 

www.dio.com.co
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